


 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 

Se realiza reunión presencial en la Sala del Tercer piso de Secretaría Distrital de Gobierno para la revisión del protocolo de Seguridad, comodidad y convivencia en el 
fútbol de Bogotá y la recopilación de los aportes enviados por las organizaciones futboleras, adicional a la consolidación de aportes por parte del Equipo de la 
Estrategia Estadio del Programa Goles en Paz. 
Se anexa el formato para revisión de protocolo entregado por el Señor Oscar Esquivel, donde fue recopilada toda la información. 
 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 Enviar documento a Camilo Feliciano para revisión Myriam Ordóñez 29/10/2024 
    NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 
    NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
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ENTIDAD QUE EMITE EL CONCEPTO:  SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO- 

DIRECCIÓN DE CONVIVENCIA Y DIÁLOGO SOCIAL- GOLES EN PAZ 

 

 

Dirección responsable:  DIRECCIÓN DE CONVIVENCIA Y DIÁLOGO SOCIAL- GOLES EN PAZ 

 

Entidad a la que se remite el concepto: SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CDSCCFB. 

 
Acción o producto concertado al que aplica el concepto:  PROTOCOLO DE SEGURIDAD 
COMODIDAD Y CONVIVENCIA EN EL FUTBOL DE BOGOTÁ 

 

Título del documento:  APORTES PARA LA ACTUALIZACIÓN SEMESTRAL DE PDSCCFB 

 

Autor (es):  GOLES EN PAZ- ESTRATEGIA ESTADIO 
 
Objeto del documento: Revisión y presentación de aportes 

 

Aportes técnicos, normativos y/o lineamientos por parte de la entidad: 

El “Protocolo Distrital para la seguridad, comodidad y convivencia en el fútbol de Bogotá” es un 
documento de la Comisión Distrital de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol de Bogotá 
– CDSCCFB que tiene como propósito “contribuir con la convivencia en el fútbol y sus dinámicas en 
los estadios Nemesio Camacho «El Campin» y Metropolitano de Techo (en adelante escenarios 
deportivos)1”. En dicho documento, se entiende el fútbol “como un hecho deportivo de importante 
valor cultural para habitantes y visitantes de la ciudad, correspondiendo con la orientación de la 
Administración Distrital, la cual considera dentro de los pilares de desarrollo, el disfrute de la oferta 
cultural, deportiva y recreativa de la ciudad; la valoración de la diversidad y la consolidación de 
espacios seguros y confiables para la participación ciudadana”2. 

 

Pág. Sección Recomendación 

30 8.23 Detectores de 
metales 
 

8.23 Detectores de metales 
 
Considerar: De acuerdo con el compromiso establecido por 
Policía Nacional en Comisión Distrital se debe garantizar el 
recurso de Garret para la requisa aplicada en todos los partidos 
desarrollados y en todas las tribunas (30 para estadio de Techo y 
50 para Campin) 

 

41 9.3 Horarios establecidos 
para el Estadio Nemesio 
Camacho «El Campin» 
 

9.3 Horarios establecidos para el Estadio Nemesio Camacho «El 
Campin» 
ACTIVIDAD- Instalación de PMU 
Incluir: Parágrafo- Es de obligatorio cumplimiento la 
permanencia en el PMU durante el desarrollo del evento, para 
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dar respuesta inmediata a las diferentes situaciones que se 
presenten 
ACTIVIDAD- Ingreso de elementos de barras 
Justificación: Debido a los retrasos que se han presentado 
durante el semestre para la instalación de los recursos necesarios 
para el debido registro de elementos de animación, se solicita 
modificar: 
Ingreso de elementos: Inicia 30 minutos después de la 
instalación de PMU y hasta 1 hora después de la apertura de 
puertas a público general 
Aclarar: Qué significado tiene el asterisco en el texto “Ingreso 
de elementos de barras*” 
Incluir: Parágrafo: El ingreso de elementos de animación 
(trapos, parafernalia e instrumentos musicales) de barras 
visitantes estará sujeto a la hora de llegada a la ciudad de las 
mismas y al operativo que realiza la fuerza pública. “El ingreso 
de elementos se realizará en el momento que la hinchada 
visitante llegue al estadio sin importar que esté por fuera de los 
tiempos establecidos para el ingreso de elementos de animación. 
9.4. Horarios establecidos en el Estadio Metropolitano de Techo 
y Olaya Herrera 
Las mismas recomendaciones que para el numeral 9.3 
 

51 10.2 Realización de 
Denuncias 
 
 

10.2 Realización de Denuncias 
 
Tomar en cuenta: La línea Purpura Distrital es una línea 
telefónica o virtual de Orientación a mujeres, pero no es un 
canal de recepción de denuncias, por lo tanto no debe estar 
incluida en este numeral. 
Revisar la pertinencia de la información y el procedimiento: El 
texto menciona el funcionamiento de la Oficina Púrpura en “los 
Estadios de la ciudad” se solicita la implementación de la 
misma en los 3 estadios de aplicación del protocolo, 
garantizando su ubicación física y operatividad en todos los 
partidos desarrollados en la ciudad de Bogotá. 

52 10.3. Equipo de apoyo 
 

10.3. Equipo de apoyo 
Recomendación: La capacitación en temas de género deben ser 
brindadas a los equipos de apoyo completos y no solamente a 
los representantes de las entidades ante la Comisión Distrital.  
Considerar: Que la capacitación sea obligatoria para la totalidad 
de miembros de los equipos de apoyo que asisten a las partidos 
de fútbol en Bogotá, para que tengan el conocimiento necesario 
sobre la gestión.  

52 10.4. Protocolo de 
Intervención 
 

10.4. Protocolo de Intervención 
Primer Punto: Anexar: Para este protocolo de intervención, el 
Programa Goles en Paz en la estrategia Estadio, cuenta con 
Gestores enlaces de barras en tribuna, los cuales ejercen como 
primer respondiente para la mitigación de conflictos internos 
dentro de las organizaciones futboleras (y reportan al equipo en 
terreno) 

60 12 ANEXO 1 
 

12 
Educación continua: Especificar cual entidad se encargará de los 
procesos de formación mencionados 
Campañas de sensibilización: Especificar cual entidad se 
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encargará de los procesos de formación mencionados 

61 12.1. Ubicación De Las 
Barras 
 

12.1. Ubicación De Las Barras 
Parágrafo 1- Modificar el texto así: “En los clásicos capitalinos 
se destinará un mínimo del 30% de la boletería emitida para las 
organizaciones futboleras populares y tradicionales, el número 
será acordado en la comisión previa al partido.” 
La boletería no debe ser incluida en los abonos semestrales de 
cada equipo. 

61 12.2. Salida Barras. 
 

12.2. Salida Barras. 
Modificar el último párrafo del texto así: El retiro de elementos 
de animación y la evacuación de los asistentes iniciará una vez 
finalizado el encuentro deportivo.  
Parágrafo: La salida anticipada de la hinchada visitante será 
tomada en cuenta por solicitud y voluntad de los mismos. 
Justificación: Los asistentes al partido al comprar su boleta, 
cuentan con un derecho adquirido para disfrutar el evento 
deportivo en su totalidad. 

63 12.3. Desplazamiento De 
Barras Por El Territorio 
Nacional 
 

12.3. Desplazamiento De Barras Por El Territorio Nacional 
3. Modificar: El programa Goles en paz actúa como mediador 
en el diálogo entre las organizaciones futboleras que ingresen a 
Bogotá de manera organizada y entidades distritales 
4. Modificar: La estrategia estadio del programa Goles en Paz 
junto a los enlaces de barras de la policía, a través de la reunión 
previa a los partidos, generará compromisos en el ejercicio de 
corresponsabilidad de las partes (barra local y barra visitante) 
para garantizar derechos y condiciones de seguridad. 
Parágrafo 1- Se solicita: Que Personería distrital y defensoría del 
Pueblo acompañen el desplazamiento de las barras visitantes 
desde el punto de control hasta el Estadio, o que sea retirada la 
mención de esas entidades en texto, ya que su presencia no se 
cumple. 
Parágrafo 2- Incluir al final del texto: Estos tiempos pueden 
variar por condiciones externas que las organizaciones reporten 
en el trayecto desde sus ciudades de origen (Fallas mecánicas de 
los vehículos, incidentes en la vía, condiciones climáticas, 
afectaciones de orden social, entre otros) lo que no afectará el 
procedimiento de registro en el punto de control 
Incluir Parágrafo 5: Las organizaciones que incumplan con los 
acuerdos y no se presenten en los puntos de control establecidos, 
se les iniciará un proceso en el comité contravencional. 

64 12.7.2. Elementos 
Permitidos Estadio 
Nemesio Camacho El 
Campin 
 

12.7.2. Elementos Permitidos Estadio Nemesio Camacho El 
Campin 
Cambiar: “Banderas y/o frentes de barras” por Frentes de Barras 
Quitar los conceptos de: “Banderas, Banderas tirantes con sus 
respectivas reatas, Banderas de parche con sus respectivas reatas 
y trapos” unificar bajo el criterio único de “Banderas (Incluye 
nombres de parches)” 
Instrumentos musicales: Eliminar el contenido del paréntesis e 
incluir: Con su respectiva herramienta de mantenimiento 
Incluir como elemento autorizado: Cámaras fotográficas o de 
video para registro de imagen de los equipos de comunicaciones 
de las organizaciones futboleras, previa autorización de las 
mismas en la CDSCCFB 

66 12.7.3. Puertas de ingreso 12.7.3. Puertas de ingreso barras y elementos, estadio El 
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barras y elementos, 
estadio El Campin: 
 

Campin: 
Parágrafo 3- Modificar: “Para el ingreso de la banderas tipo tapa 
tribuna gigante de las Organizaciones futboleras, debe ser 
informada en la reunión de la CDSCCFB y no debe obstaculizar 
la visibilidad de las tribunas afectadas por un tiempo mayor a 5 
minutos” 

67 12.7.4. Elementos 
Permitidos Estadio 
Metropolitano de Techo 
 

12.7.4. Elementos Permitidos Estadio Metropolitano de Techo 
Unificar los criterios de banderas tal como en Estadio El Campin 
Incluir Parágrafo 8: Para los partidos desarrollados a puerta 
cerrada, se permitirá la instalación de elementos de animación 
previa autorización de la CDSCCFB (Liga Femenina) 

69 12.7.5. Aspectos 
Generales 
 

12.7.5. Aspectos Generales 
Elementos visitantes local: Revisión de la figura visitante-local 
Justificación: Se pide la verificación de esta implementación ya 
que, al no tener presencia en el estadio con frecuencia, se ha 
identificado que las barras mencionadas incumplen con los 
acuerdos establecidos y si reciben todos los beneficios escritos 
aquí. Si se da continuidad a esta figura, se solicita regular las 
cantidades de elementos a ingresar tomando en cuenta que al no 
ser ni local ni visitante, se les permita la mitad de la cantidad 
establecida para las barras locales. 
Incluir: Se deberá mantener grabación permanente durante el 
ingreso de elementos de animación en las diferentes tribunas por 
parte del administrador del escenario deportivo 

 
  Observaciones para el protocolo de la organización BLUE 

RAIN. 

 

1. Ingreso de menores de 14 años a la tribuna popular baja. 

2. Clásico con santa fe 50/50 

3. De acuerdo con el anterior punto para la organización es 

importante tener la certeza de la ubicación en los partidos contra 

santa fe, ya que en su momento se acordó en actas que si la 

organización se mueve de sur para estos partidos debemos 

contar con el espacio en oriental y no estar comisión a comisión 

en discusiones que ya deben estar reguladas por el protocolo.  

4. Los integrantes que realizaron el curso de manipulación de 

artefactos explosivos puedan activar los tarros de humo y así 

evitar el costo para esta tarea. 
 

  Observaciones para el protocolo de la organización BARRAS 
TRADICIONALES DE MILLONARIOS. 
 
1. Los elementos de animación autorizados en las tribunas de 
Oriental y Occidental, sean únicamente los relacionados en el 
inventario que tienen las Organizaciones tradicionales de 
Millonarios FC y que su ingreso se realice cumpliendo los 
horarios establecidos por la CDSCCFB. Los trapos que no 
ingresen en el horario e incumplan lo requerido por la comisión 
no podrán ser instalados o sacados durante el partido, esto 
deberá ser garantizado por la Policía en acompañamiento de 
Seguridad Privada. 

  Observaciones Goles en Paz: 
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Debido a la actualización de Manual de Goles en Paz, se 
encuentra en revisión el numeral 11.1 GOLES EN PAZ, para la 
definición de los nombres vigentes de los componentes. 
Pendiente por verificación. 
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